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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

GRUPO DE TRABAJO DEL ESTATUTO DE CHINA COMO PARTE CONTRATANTE 

Examen del régimen de comercio exterior 

Información suplementaria 

Atendiendo a las peticiones formuladas en el Grupo de Trabajo del 
estatuto de China como parte contratante, la Misión Permanente de la 
República Popular de China ha presentado las tres listas siguientes: 

lista de los países con los cuales, al mes de abril de 1988, 
China mantenía acuerdos comerciales con la cláusula de la nación 
más favorecida; 

lista de los productos sujetos a licencia de importación en 1988; 

lista de los productos que se importan bajo el régimen de inspec
ción obligatoria de la Autoridad de Inspección de Productos. 

Las tres listas se reproducen a continuación. 

Países con los oue China ha concertado acuerdos comerciales 
con la cláusula de la nr ?ión más favorecida 
(situación en el mes de aiiril de 1988) 

China ha firmado acuerdos comerciales que contienen la cláusula de la 
nación más favorecida con los siguientes países: Albania, Angola, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Benin, Birmania, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, CEE (incluidos 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal, República Federal de Alemania y Reino Unido), 
Colombia, Congo, Cote d'Ivoire, Cuba, Chad, Chile, Chipre, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Etiopia, Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Hungría, India, Iraq, 
Islandia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nueva Zelandia, Niger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Perú, Polonia, República Árabe del Yemen, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República Democrática 
Popular del Yemen, República Popular Democrática de Corea, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Principe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Siria, Suiza, Tailandia, Tanzania, Togo, Túnez, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 
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LISTA DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A LICENCIA DE IMPORTACIÓN 
DE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA EN 1988 

1. Acero 
2. Tochos de acero 
3. Chatarra de acero 
4. Contenedores usados 
5. Caucho natural 
6. Madera de construcción 
7. Madera contrachapada 
8. Lana 
9. Fibras sintéticas y 

artificiales 
10. Pulpa de madera 
11. Petróleo 
12. Azúcar 
13. Monómeros de fibras sintéticas 

y artificiales 
14. Resinas ABS 
15. Caucho sintético 
16. Policarbonato 
17. Cianuro de sodio 
18. Desinfectantes, insecticidas, 

fungicidas, herbicidas y 
productos análogos para 
usos agrícolas 

19. Productos de tabaco 
20. Filtros para cigarrillos 
21. Cuerda de acetato 
22. Café y productos del café 
23. Cobalto y sal de cobalto 
24. Neumáticos para vehículos 
25. Productos químicos y equipo 

de demolición para uso civil 
26. Tejidos de fibras sintéticas y 

artificiales 
27. Prendas de vestir de fibras 

sintéticas y artificiales 
28. Productos medicinales de la 

región meridional 

29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 

36. 
37. 

38. 

39. 
40. 

41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 

50. 
51. 

52. 
53. 

Soda carbonatada 
Tubos de imagen de televisión 
Vehículos automóviles 
Partes esenciales de vehículos 
Camiones grúa 
Aeronaves civiles 
Hiladoras de hilatura por 
torbellino 

Microscopios electrónicos 
Aparatos de exploración 

(scanners) electrónicos en 
color 

Aparatos de exploración 
(scanners) tomográficos de 
rayos X 

Ordenadores electrónicos 
Máquinas copiadoras de cintas 
magnetofónicas y de video 

Grabadoras de video 
Máquinas copiadoras 
Aparatos de aire acondicionado 
Refrigeradores 
Lavadoras 
Radio grabadores de casetes 
Aparatos de televisión 
Motocicletas 
Partes esenciales de 
motocicletas 

Cámaras fotográficas 
Cajas de cámaras fotográficas 
(sin lentes) 

Relojes 
Cadenas de producción y montaje 
(34 partidas) 
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LISTA DE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS BAJO EL RÉGIMEN 
DE INSPECCIÓN OBLIGATORIA DE LA AUTORIDAD 

DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

Maíz 
Trigo 
Soja 
Algodón 
Yute 
Sisal 
Fibras celulósicas 
Fibras sintéticas 
Caucho natural 
Papel 
Fertilizantes 
Azúcar 
Harina de pescado 
Pieles y cueros 
Lana 
Productos de acero 
Productos de metales no ferrosos 
Calderas y contenedores 


